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Ceremonia escolar de Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional 

Ley nacional nº 27505 - Adhesión 
 

Artículo 1°.- Objeto. La Provincia de Río Negro adhiere a la ley nacional nº 27505, que instituye la 
ceremonia escolar de Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional, en los términos y con el 
alcance aquí previstos. 
 
Artículo 2°.- Jura de la Constitución Provincial. Se instituye la ceremonia escolar de Promesa de 
Lealtad a la Constitución de la Provincia de Río Negro. 
 
Artículo 3°.- Ceremonia conjunta. Los alumnos que cursen el último año de la Educación General 
Obligatoria, realizarán -en forma conjunta- las ceremonias escolares de jura el primer día hábil 
siguiente al 1º de mayo de cada año. 
 
Artículo 4°.- Autoridad de aplicación. El Ministerio de Educación y Derechos Humanos es la 
autoridad de aplicación de la presente y establecerá, organizará y reglamentará las ceremonias 
dispuestas en el sistema educativo. 
 
Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Montanari, Secretario Legislativo. 
Carreras.- Nuñez.- 


